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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: martha liliana Diaz Angel <diazangelabogados@live.com>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 16:45
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Maricel Monsalve
<maricelmonsalve@Imperaabogados.com>; judicialeseoriente@hotmail.com <judicialeseoriente@hotmail.com>
Asunto: JUZ 21 ADM// RAD 76001333302120230013700// NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL // DTE GLORIA NANCY AMESQUITA //
DDA RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE // RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN
 
 
Señores
JUZGADO VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D
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REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO NO.837 CON FECHA
DEL 24 DE AGOSTO DE 2023
EN EL PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL PROMOVIDO POR  LA SEÑORA
GLORIA AMÉSQUITA EN EL PROCESO IDENTIFICADO CON LA RADICACIÓN NO. 76001333302120230013700

 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.973.271,
abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 83.694, inscrita como abogada en  MARTHA LILIANA DÍAZ
ÁNGEL  ABOGADOS S.A.S.-,  identificada con el Nit. 900.647.434-5, sociedad legalmente constituida y registrada ante la
Cámara de Comercio de Cali con matrícula Número 879606-16, correo electrónico: diazangelabogados@live.com, en virtud del
poder conferido a la sociedad que represento por parte de la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E., empresa social del estado
del municipio de Santiago de Cali, cordialmente, me dirijo ante su honorable Despacho, con el propósito de
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO NO.837 CON FECHA DEL 24
DE AGOSTO DE 2023, con el propósito que sea revocado en su totalidad, toda vez que mi procurada otorgó poder especial en
debida y consecuentemente ejerció su derecho de postulación a través de la contestación de la demanda y de los 2
llamamientos en garantía radicados en término ante el honorable Despacho.
 
Cordialmente,

 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL  
C.C. No. No. 31.973.271  
T.P No. 83.694 de la J.  
Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A.S. 
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